
Núm . 106:

SuiCI t lCÍON EN !.,v CAPITAL.

Un, m e s .........................Rs. v n .  9,
Fres meses.  ......................24.
aukn Martes, J u e v e s  y U om 'ngo .

[ac

6  cuartos.

S u .'C R IC IO N  E N  F.A sa P O V IN C IA S .

Un m es fran c o  de p o rte  R s. vn.  lo*
Fres m eses .................................   . 2 8 .
J o d a  reclam ación  ó  aviso F .  P .

PROVINCIA DE ALBACETE#

J U E Y E S  19 DE O C T U B R E  DE 1843.

DE OFICIO.

R E C T I F I C A C I O N .

En el n ú m . 99 de esle  periódico,  y  a n u u c - 
Je subasta del Boletín oficial para el próx im n - °  
Je 1844, dice se admiten pliegos cerrados hast  
30 de Octubre,  debiendo leerse hasta el  ' 9 C

I n t e n d e n c i a  d e  d e í s t a s  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  a  r n
•ALBACETE.

D- Rafael de Caray,  Intendente de Re nta s  ,1 
Provincia & c .  es ,a

Hago saber: Que para el Domingo j o  v  
v¡e®bre próx im o y hora de 11 á 12 de  StJ _°~ 
na> hé dispuesto se saque á pública subasta ! ? ana'  
andamiento del labadero que hay en el C ar~
d'onal de María Cristina de esta Capjta, 1 n a~
°ño que dará principio en 1. de En ero  d e ' / o / *
? concluirá en 31 de Dic iembre del m i s mo h 
h* condiciones que estaran de manif iesto en i°  
Contaduría de Bienes  nacionales de esta Provinc ia0 
Uniendo efecto  en las casas donde se hallan situn ’ 
dos las espresadas oficinas ante el Administrador  
PrincipaI, Contador de dichos Bienes nacionales  
d  Escribano del Establecimiento admitiendo pujas 
a la llana. Y para noticia de los que quieran inte  
cesarse eu el espresado remate se anuncia en 7
Boletín oficial de esta Piovincia,  y se fijarán los I 
edictos correspondientes  en los parajes de  costnm
bfe. Albacete 14 de Octubre de 18 43— Rafael  de 
Garay. '

MINISTERIO DE ADMINISTR ACION M IL IT A R  
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El Sr. Intendente  mil itar do este Distrito COn 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente: *

"El E x c m o .  Sr. Intendente  general militar con 
fecha 7  del actual m e dice lo que copio:  Circu

la r . = D e b i é n d o s e  sacar á públ ica subasta á las d o
ce del día 26 del corr iente  en los estrados de esta  
Intendencia general militar el se rv i c io  de la hospi 
talidad militar de la plaza de Algec iras  por  el  tér
mino de dos años, y con arreglo al p l iego de  con 
diciones que estará de manifiesto al t iempo de l r e 
mate; lo digo á Y. S. para que en los té rm in os  y  
por los medios que está prevenido dé toda la p u 
blicidad necesaria á esta subasta y á mí  el  o p o r t u 
no aviso de haberlo v e r i f i c a d o . = L o  traslado á V .  
para que solicite su inserción en el Bolet ín of icial  
de esa Provincia,  y me dé aviso del número en  
que tenga efecto.”

Lo que se anuncia al público pera su cono ci 
miento y fin indicado.  Albacete 15 de Octubre de  
1 8 4 3 . = E 1  Comisario de guerra, Raymundo Marques.

SU BI NSPEC CIO N D E  L A  MILICIA N A C I O N A L  DE
A l b a c e t e .

Encargado de la Subinspeccion de la Milicia na
cional  de la provincia en consecuencia del decreto  
del Supremo Gobierno de 24  de Setiembre ú l t im o  
necesar io  es que los Nacionales todos los que c o m 
ponen los Batallones cuya Subinspeccion tengo á 
cargo, sepan los sentimientos que acia esa inst i tu
ción,  base y sosten de la libertad me animan,  l l e 
var la inst i tución al alto grado de perfecc ión á que  
es llamada m e propongo,  y que pronto v e a  el  dia  
en que tenga lo importancia de que es digna y al 
valuarte de la Constitución conviene;  esta ida n a 
cida en la mente del Sr. Inspector  general ,  es la 
que me propongo yo realizar en este pais y á qu e  
espero conduzcan como medios ,  la disciplina y o r 
den que en los Batal lones ha de reinar, y que con 
seguiré con la cooperac ión que confio m e presta
rán sus dignos Gefes y  Oficiales asegurándoles por  
mi parle que ningún sacrificio,  ningún trabajo e s 
quivaré con tal que al fin que me propongo contr i 
buyan procurando supla á mis escasos talentos  m i  
voluntad por su prosperidad inmensa.  A lba ce te  16  
de Octubre de 1 8 4 3 . = Antonio de Meneses .==Sres.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Gefes,  Oficiales y demas  indiv iduos  de la b e n e m é 
rita M. N .  de esta Pro v in c ia .

Concluye el ac ia  <W E scru tin io  general de votos de 
la  p ro v in c ia  de Albacete.

para Senadores  D - - J a v ie r  Rodríguez Vera ,  por  
doscientos ochenta  y s iete ,  D. Miguel Chacón y 
Duran por doscientos  ve int e  y ocho,  D.  Antonio  
González  por dos c ientos  diez y s ie t e ,  ID Ramón  
Bavnuebo y D. Manue l  Al va rez García por doscien
tos  dos,  D.  F a cu n d o  Infante  por doscientos  setenta  
y oc ho ,  D. Jcsualdo  López Saajosa por c iento  s e 
tenta  y tres,  D.  Joaquín María López  por ciento  
sesenta  y sei s ,  D. Antonio  González  Navarrete por 
c ie n to  c incuenta  y tres,  D. Salus l iano Olózaga poi 
se senta  y u no ,  D. Fernando Ñ o ñ e z  Robres por 
c ua renta  y- seis, D. Evaris to  S : . Miguel  y' D. V a 
le nt ín  Ortigosa por cuarenta  y seis ,  D; aDicgo Mon-  
toya  por treinta y c inco ,  D.  J o s é ’iA.lfíiro .y San.dp- 
baj por treinta y - c u a t r o ,  Sr.  AI arques de Ral p-  

.guerrero- por tre inta y -tre^, Migqe
por trece, D. Mariáno Rodríguez  V.era- porFOíicje,, 
el obispo de Canarias por B u e v - e ^ ^ o i J u s é  
Rodil  y D. Maleo  Alig-uei¡\A ilion.-:P«r1 ,ocbu, ; D • F e 
liciano R en ge l ,  D Francisc o  ^G.ume/, #ircia’ ; ! 
Salvador Muñ oz ,  D.  Ram ón Rarnpqyo,  y.-IJ. Migt  
R a m ír e z  po r  s iete,  D. . F r a n c i s c o  . G m v  ' '
por c inco ,  D.~ Serapio Agraz,  d). J§s# Fui,i,q .

Tejada por tres, D: Juan Conde V Ahascal ,  D.  A - 
dres Alaría Ochando/  D. A n to n io  Bui l ,  • ®Sv 
l u r i z ,  duque de Gor,  D. A nt oni o  Avarta ,  y  ; ^ ' a 
r ia o o  Valero Ai teta,  por ¡ dos, y cada -uno e os 
Srcs .  D.  F e r m í n  Caballero ,  D. Fr an c is co  Navarro , ,  
I).  Ramón Peral ,  D. Joaquín» Salazar,  =0* y t,n 05 
tor,  D.: Salu s l i ano  Olózaga,. D.  Aiqriauo- i o . i e n t e ,  

.D- José María R o d r íg u ez ,  D,  F ranci sco  L o m e z  Ato- 
l ina, ,D.  Francisco  Yaidés ,  D. f r a n c i s c o  asti a> 
Miguel Sá nc he z ,  D.  F ranci sco  A u d re o ,  -D. >Mariano;  
Roc.afor, ü .  Ram ón Pretel , ' -D.  Patricia Olavanija,  
D. ¡Juan Jo sé  Agraz ,  D. Andrés  Sor i ano,  D.  - p -  

,nuel  María Osa!, D. A nt o n io  . S á n c h e z , ' D. Lorenzo  
Calhorrozas,  D. José  Gui l len  J  Grás, D. Jose^bpr-  
ua t̂. 1>. Dionisio Alvurez,  D. f r a n c i s c o  do au, a 
Alcalá ,  Sr. d u q u e  de Mijar, D.  A nt on io  -Fernándqz,  
J).  Francisco  de  Paula,  D. Domingo  Sánchez ,  Ŝ r.: 
C on de  de Salvat ierra,  Sr.  Conde de Montea legre,  
D .  Cristóbal  Va lera, D. Dionis io  Vi l lena ,  D- -Mi
g u e l  Cañada y Vil lena,  D. Pascual  Torres ,  D. Ma
r iano R oc a  de Togores ,  D.  Miguel  Ochoa,  D. F r a n 
c isco  de Paula  Orlando,  D. A n ton io  Perez y H e r e -  
dia,  D. Agust ín Argüel lez ,  D. José  Antonio,  D.  
A nt o n io  Go nzález ,  D.  Facundo Inf ante ,  D.  José  
Alonso,  D. Cele  r iño  Sancho y D,  Joaquín Gómez  
del Castil lo por  un o.

Por lo que se dá por terminada esta acta de
la que  se sacarán las copias que requiere la ley y 
hecho esto se archivará en la Diputación provincial  
con las copias certificadas de las actas de los dis
tritos Electorales ,  y la firma del Presidente y los 
cuatro Secretar ios .— E.  P.— Antonio  de M é n e s c s .=  
Manuel  R a m o s . = J u a n  Cebrian.=-Pedro  Serrano y 
Martin García,  Secretar ios .

CAPITA N IA  G E N E R A L  DE LOS R E IN O S DE V A L E N C IA  Y MURCIA

E sta d o  m a yo r .

Núm. 937.  Minis ter io  de la G u e r r a . ^ E x c m o .  -
Sr — En todos t i em pos  se lin conocido
la importancia de qne los mil i tares  no

Gn España
Promuevan

c o l e c t i v a m e n t e  s o l i c i t u d e s  de  n i n g u n a
.. . r r . .  r  Ia espec ie  ni

d ir i jan  en n i n g u u ' c o s o  r e c l a m a c i o n e s  e n  v o z  H ’
po, habiendo sido tan esmerado el ce lo  del °  ^
no en prevenir este abuso que constante^
prohibido tales:f repj;esentacioiAes>. d i c i a n (io ^
[as mas severas penas contra los infractor  , •
en los anteriores reinados,  se procedió d» ' ^  ^ S'

L un modo,tan conveniente para asegurar el buen h .  11101
tropas, no permitiéndolas pedir tomando ^  ll1’
/..inr-ríA- 1 „ U „ I _ . 8 VOZ Ú6cuerpo, lo que  debían esperar del g o b f e r n '* ' °.Z ^  
licitar en corporación , lo que podían 0 1 t ° ’ ^  s0'

,1 _   *̂ 101medio de re ve re n te s  es-posiciones t o n y " l»Der P°r 
convincentes y á solas prec isamente  p  S'
mayor razón en la actualidad , bajo el * 7 l>Pse c0tt
íobierno const itucional  cstablec idp,  r c d o b ^ ^ 9 ^  
Ir» v ln x,;«: l n  ,• i -i nnrn mifi'-l'eWé a ~ *‘a r el .CP'

se

lo y 1á' vigi lancia,  para que dejos  de „ Ue •• - , v  
te interesantísima del serv ic io  súfra ¡a; *'ar'
lalación, se corteni !lbs abusos que §e n ie n or r?' 
establezca un rigor tan sostenido,  nn c  ° l ° n » ) j 
te pueda llegar el caso de ocur r i r  ]„ ' ' 1 m Dosibilí" 
clon en ningún t iempo ni c ircunstancb
tanto, deseando el gobierno pr6vf¿j0n j‘ - * V 1° 
la disciplina del e jérci to  sobre bases s¡',r ®sla,,lecer 
uno de (ós m ayo res  benef ic ios  que s ¡ m n l !,• ’ vonUl 
puede proporcionar aj, e jérc ito y a | 'Ul0a,nenU'
dillo de qué no podrá conseguir  este o i v  y per^ f
miando' por mas'  t iempo el cr iminal  a¡) iet 
lérliiif-ín Uri buen n o m b r e  del eié,  So

0 hielo con ti'

perjuicio del buen ejerci to
quo d1

¿unidad de los poderes c o n s t i t u i d o s ; ^ /  de j? ,sC'
ducido de a lgunos  años  á esta parte,  (j( 19 *nti°
militares hagan representac iones  en Voz q,1C '°5 
y de que dirijan espos ic iones  y f e Ú c I t a r ^ ^ ' T  
modas por la total idad ó parle de los indbu !r.
cuerpos-, teniendo ademas en cons ideración U° S ^
liciones-ó ma nif es tac iones  de la fuerza a V a J . 6-1”8 C  
forma mas pueden reputarse  por ex igencias  míe 
reverentes y sum is as  espos ic iones;  y siguiendo c1 
principio g e n e r a lm e n t e  recono cido  en todos los paí
ses const ituc ionales ,  de que la rigidez y severidad 
de la disciplina mi l i tar  están en W o u  inversa de 
las l ibertades de l país,  se ha servido  resolver qu« 
los indiv iduos  del  e jérci to no promuevan ,nunca so
l icitudes,  r ec ur so s ,  espos ic ion es  ni manifestaciones 
de ninguna es pe c ie ,  bajo n in gú n mot ivo ni prclcs*
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to por plausible ó justificado que: p a r e z c a /  ya 
sea •firmando , varios in d i v i d u o s ,  ya un o  solo á 
nombre y en representación de ot ros ,  bien pa
ra solicitar alguna gracia,  bien para rec lamar de 
agravios,  para dirigir fel icitaciones al gobierno,  
para manifestarle adhesión,  ó para ofrecer le  s e r v i 
cios, no consint iéndose  otra cosa que los recursos  
y Lis instancias que permite  la ¡ordenanza,  y  en el 
modo que csplica el artículo 1! ,  t í tulo 17,  tratado  
segundo.• = Y á fin de que oo quede la m e n o r  duda 
y sepan todos á qué atenerse,  asi los que  obed ecen  
como- los1 que mandan,  para la reprensión de las 
fallas que en esta parte se puedan com eter ,  y para 
la imposición de las penas correspondientes á los 
qué incurran en el las ,  lia resuel to también el go
bierno que recuerde  á Y. E , como de su orden  
lo verifico, con objeto de que Y.  E.  lo baga á sus 
subordinados, las reales órdenes d e . l t  dé  n o v i e m 
bre de 1 7 5 2 ,  y 9  de marzo de 1S1G, para qUQ Qn 
todas sus partes tengan el mas puntual  y cumpl ido  
efecto, con entera aplicación á cuanto e n  esta dis
posición se previene .

t o  que de orden del gobierno digo á V  ' F 
ra su, ¡üUli¿,t?ncia y cumplimiento^ acompaf¡/u u j0 
vopia .de las dos espresadas i cales órdenes  de t  i  

noviembre, de  1752 y 9 de marzo de I S t f i  
para su muvor publicidad se insertaran en el
letin oficial de cada provincia, dándome- g  
so de haberse verificado en l o s d t i ;  d i s tr i to  de  Su 
mando, con remisión de os buletinos  en quc se

: i . Rgafes órdenes fws se cúnau,

pa
lé 

de  
que

BEi*
ningún proles!, ,  «  perm.ta,  esyucl ,^  , , l ; „ pove

corono! ni gofo m i l " " ,  * * »  W #  • »  '-== 
cuerpo que l leve tal objeto, y declara S. M.

'02 d( 

que
mirará como . .no de los ,„«s graves a ,eU,05 „  
res, en el subdi to la sagesCou de *  espec ie ,  y  „  
tolerancia en el superior que no a roí l e  con opon.

ques de la E s c u a d a . « S r .  inspector general d e . . . .

Kxcmo. Sr. : El  capitán Comandante gcfe  S(j 
perior del Real  cuerpo de guardia de la Reat p er 
soua, dio parte al Rey  nuestro señoi ,  del arresto 
que habia impuesto  á los guardias de dicho  Real  
cuerpo, que componían las guardias salientes en 
los dias 11 y 13 de Octubre del año anterip^ poí

no haber asistido á los ejercicios,  según estaba  
mandado por orden de 9 del mismo-, y e l  R e y ,  en  
atención á la celebridad de su fel iz cu m p le - a ñ o s ,  
por su decreto de 14 del mismo mes,  t u v o  á bien  
indultarlos de la pena á que pudiesen haberse h e 
cho acreedores por tan grave falta, cometida po r  
individuos de un cuerpo,  que por  sus c ir cunst an
cias debe ser  ejemplo de la subordinación,  mandan
do quedasen anotados los que habían comet ido s e 
mejante  atentado,  para si en lo suces ivo  i e i n c id ie -  
sen aplicarles el  condigno castigo.

N o  obstante la piedad con que el Rey  se dignó  
tratar á estos individuos ,  cometieron el n u e v o  cr i 
men de reunirse á recoger firmas, contra lo que  
previene  la ordenanza,  y particularmente la Real  
orden de 11 de N o v ie m br e  de 1752,  para represen
tar á S. ¡VI. como lo hicieron cuatro guardias en  
nombr e  de toda la clase,  en cuya vista,  conf orme  
el Re y  con lo que* sobro la esposicion que hicieron  
manifestó el supremo Consejo de la guerra,  tuvo  á  
bien mandar se formase la c o m p e t e n t e  sumaria  
acerca de todos los acaecimientos ocurr ido s  con es
te mot ivo desde el día 11 hasta el  1 /  de  , Octubre  
espresado: verificada esta y con presencia de que  
si se eleva á proceso para juzgarlos de los de l i tos  
de inobediencia,  insulto,  falta de subordinación á 
los superiores y complot  do muchos en que habían  
ocurr ido,  las leyes militares fes condenaran á las 
graves penas que ¡a ordenanza piescribe , usando e l  
Rey nuestro señor de su paternal piedad, y c o n 
formándose con el dictamen del mismo s up rem o  
tribunal,  dado en consulta de 8 de este mes,  ha 
mandado: que los guardias que componen las de  
Palacio en los dias 10 y 12 de Octubre ú lt imo,  y  
dejaron de asistir á los e jc ic ic los  de los 11 y 13 
sean destinados á servir de soldados distinguidos por  
dos años,  á los regimientos de caballer a que se  
les ha señalado: que el guardia D. El ias Arias,  s u 
fra cuatro años de enc ierro en  un  castillo,  sin que  
pueda salir de él hasta nueva disposición de S. ¡VI., 
por las descompuestas é insultantes razones que  
tuvo  la mañana del 15 con el capitán Comandante  
Ge fe superior de dicho Real cuerpo,  delante de los  
guardias convocados por dicho ge fe de órden de l  
Rev; y á estos,  porque en algún modo autorizaron  
con su si lencio las referidas espresiones,  que se les  
dest ine por un año á servir de soldados d is t ing ui 
dos en los regimientos  de caballería espresados ,  de  
forma que deben servir  tres años los q u e  se hal lan  
comprendidos en el anterior art ículo y este  que  
los ocho guardias que firmaron las representac iones  
á S. M.  y al Serenísimo Sr. Infante D. Carlos,  
sean igualmente dest inados á  servir dos años de  
soldados distinguidos cu los regimientos que se, les  
ha señalado por haber tomado ,1a voz del cu e r p o .  
Y finalmente es la voluntad de S.  M .  se repita á  
lodo el ejército y armada la citada Real  orden de  
11 de Nov iembre  de 1752 qué espidió el S eño r  
D. Fernando V I ,  de gloriosa memoria ,  cuya copia  
acompaño, en que se prohíbe que n in guno llaga 
recurso en  voz de cu erpo ,  y mediante  á  que en
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ella no se espresa la pena qu e  debe imponerse á 
los cont rave nt or es ,  ba  m an d ad o el Rey  qne los 
of iciales que com etan  este  de l i to  sean depuestos de 
su s  e m p l e o s , y  e l  m otor  ademas  sufra cuatro años 
de e nc ie rro  en n n  casti l lo:  y al rmsmo t iempo en-  
c a r g a d  M. m u y  p a r t i c n l a r m e n t e á l o s  Inspectores ,  
Gefes de cuerpos  de casa Real  y demas del egér-  
c ito,  c u id e n  su observancia  á tin de desterrar el 
ab uso  y facil idad con que en algunos regimientos  
se  ^stán haciend o representac iones en nombre  de 
m u c h o s  y  ev i tar  los de sórdenes  que son conse cue n
tes  y se han v isto  ahora en el Real  cuerpo de la 
Rersona del R e y ,  el pr i m ero  de todo el egército.

De Rea l  órden lo c o m u n ic o  á V.  para su intel i
genc ia  y c u m p l i m i e n t o .  Dios guarde á V.  muchos  
años.  P a l a c i o s  de Marzo de 1 8 l b . ^ d 7 a m p o  sagrado.
^ E ^ c n r o . 8 r . I n s p e c t o r  g e n e r a l . ^ E s c o p i a . ^ R o n c a l i .

Ministerio de  la Guerra —.-Eterno.  8r. El  Go
bierno provisional ,  en nombre de  8.  M. la be ina  D o 
ña Isabel II, ocupándose sin descanso en mejorar por 
cuantos medios son posibles la organización del  ejér-  
cito, s in desatender la suerte de  las beneméritas c la
ses qu e  lo componen, oido el parecer de la Junta con
sul t iva de g n e r r a ,  se ba servido  resolver:

IA En los regimientos de  infanteria,  caballe tia y  
milicias, únicamente  qu ed arán  los gefes, y  oficiales 
que correspondan al c a d r o d e c a d a u n o ,  consujecton  
-u los reglamentos  vtgeutes.  Eos subalternos sobrantes
pueden  qu edar  a g r e ga d o s ,  s i l o  con s tderan  con venten-

- telos inspectores respectivos.  ^2B Eos b r i g a d i e r e s ,  cor on e le s  su p e r n u m e r a r t o s  de
-cuerpos, pasarán de  cuartel  a los puntos que lo so tet 
ten, stn perjuicio de  uti l izar sus seyticiox opeutuna 
mente,  ya  sea en m a n d o s  de  regimientos,  o nen en 

dest inos  proporcionados á su clase y mmectmunto s .
3 B  E os g e f e s d e s d e  coronel  inclustve y capt-

tanes sobrantes,  perc ibirán las tres qumtas par 
tes d e  su sue ldo  desde  el dia en que ^ a u  a 
dos d e  baja en los cuerpos,  V marcharan desde  
luego á los pueblos d e  su naturaleza o tomtct  
l io,  ó á los que  e l los  elijan, l o mismo se vert-  
ficará con los tenientes y subtenientes que  no que-
dan agre gados.

natura
8e concede  la residencia en la córte á los

les d e  e l la ;  á los que tengan sus padres
ó f a m i l i a  de  qu e  dep end an,  y  aquel los cuyos m 
f r e s e s  están radicados  en la misma,  mentante .a

al efecto dirigtrán los interesados sus sobettudes  
por el conducto  de  ordenanza;  pero esperarán ia 
resolución en los puntos do nde  quedan sobrantes.

5.  ̂ Eos gefes supernumerarios  que  disfrutan dos 
te rcos  d e  sueldo,  con arreglo á la orden de  IG 
de abril  del  año próximo pasado, y los que des
d e  coronel ioclustve á bajo, se encuentren i l imita
dos  o escedentes,  continuarán en los puntos do n
d e  están con las tres quietas  partes del sueldo; y
co^ el  goce de  él ,  pasarán también á los que

7.^ Eos inspectores generales de  infantería, ca
ballería y  milicias,  quedan autorizados para de
signar el personal de  los goles y oficiales que bau 
de componer los cuadros de todos los regimientos, 
dando cuenta al Gobierno para su superior apro
bación: por consecuencia puestos de  acuerdo con
los capitanes generales respectivos, y estos con las 
dependencias de  la adminis trac ión militar,  dispon- 
d r á n q u e  los goles y oficiales sobrantes no sufran 
ningún entorpeetmiento en la pronta espedicionda  
las licencias que ban de  espedirlos los capitanes 
generales,  para que les abono las tres quintas par
tes del sueldo desde  que  sean dados  de baja en 
sus cuerpos, y  para que marchen inmediatamente  
á los puntos que  bayan e legtdo .

8B Habrá oficiales en comisiones activas de l  ser- 
vicio, y  quedan declarados  en el las los gefes V 
oficiales empleados con real aprobación en el mi
nisterio de la Guerra,  tribunal supremo de  Guer
ra y  Marina,  juntas consultivas d e  Guerra ñs 
táctica y ordenanza,  los empleados  en las in
clones generales do las armas, los ay ud ant es  de  ^an/  
po de lu s g e n e r a l e s ,  y  los que  por bai larse  eñ 
un caso muy  espectal obtengan del Gobierno esta 
declararon,  á  los cuales se les abonarán sus suri 
dos por completo,  segregados de los re dm G „  
tos en nóminas separadas  por las pa^adnrGo.  
btares de los distritos en que  residan

continuarán perc ibiendo su sue ldo como b
con cargo á su respectivo artículo en a.t
^  de la guerra.  Rtesupttes-

9^ Eos nombres con que  antes se k  -
los gefes y oficiales del  ejército, según  
to situación, que dan fijados como 8G ^ett-
oficiales en activo servicio: Idem en co»^ ^
ttvas del servicio: Idem de  t - é e m p la ^  atañes ac-
cerán, pues las de m as  nomenclaturas  ^ a pare-
^ugetarán á estas.  ̂ ^ ^

19a 8e procederá  por las inspección
^  a la formación de  los e s c a l a r e s
de oficiales en activo servicio,  v á t Gonerales 
plazo. En los primeros se t n c l u i . á a ^  ^
de  los regimientos,  los tenientes ^ ofectivo^
c e g a d o s ,  y  los dec larados en comi ^  
del servido.  En los segundos t o d o s ^ ^  motivas
a d o i a l e s s o b r a n t e s , y l o s  q u e  d e  esta c l a s e s  ^ s  y
quier motivo sea n' de c lar ad os  con suu| ,]0 y  iP° r CU,al' 

e cada tres vacantes que  "
A n rn n al r norvx _ i 60 ¡O

c cuadro. 
>

y  una al

elijan todos los que  de  dichas  clases se hal len ya  ñera les Inspectores y  Directores genera gc‘
en  depósitos.  Los tenientes y subtenientes tjue ha-  j armas para que  den curso á )as sn]¡7;.eSj  *as

1 i.  D
sucesivo, dos se darán al reernplQZo 
ascenso. " ’

12. Deseando e l  Gobierno q Ue 
cíales del ejército obtengan sal idas c r „e ?  ofl'
sen debidamente  los servicios q Ue j  ^ c o m p e n 
en su penosa carrera , se reserva a'm ..Conlra¡do 
diante nuevo arreglo,  el real decreto i ’ me" 
diciembre de  1 8 3 4 ,  9 ue ^ata  de  lus J  ? 9 de 
9 ue los mil itares t ienen derecho en . est,oos a 
civiles, y desde  luego autoriza á |os c ®;. Carreras

vu  uepu&iiu&e jLJua i cmcuic í  y  duuicuiciivw vj i  m a s para qu e  uc »  vn i ov <» ias sol i ci t 1 
y a  en e l los  po dr an  ser agregados á los cuerpos ¿ este fin se promue van por los i n d i v i d u o "  d , * 1"0 
en los términos  prevenidos  en el artículo 1.° das clases del  ejército, las cuales serán eficaz °

recomendadas á los^ ministerios respectivos. f}e ór-6 .a Los  oficiales sobrantes, puramente de  m i l i 
cias, ó  lo q u e  es lo mismo, los que no tengan  
d e c la rad os  sus em ple os  ú otros inferiores de  i n 
fantería,  no d isfrutarán ningún sueldo,  respecto á 
qu e serán de c la r a d o s  en la situación propia del  insti
tuto, cuando los cuerpos no esten sobre las armas.

E. para suden del Gobierno lo comunico  ¿ y  ^  
intel igencia y  c u m pl im ie nt o  en la parleJ quc )o 
corresponda. Dios gu arde  a V. E. muchos  años. Ma
drid 8 de  Setiembre  de  1 o 4 3 . = S e r r a n o  Sr. cnnitan
general  d e l  cuarto distrio. .=»Es cop¡a .=,Roi , t ,i!i.

IMPRENTA A CARGO DE p , NICOLAS SOLER.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


